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Vistos:

Decreto N" 1 074 del 08 de obril de 20 t 5. que
opruebo Confoto de Trobojo por Servicio entre lo Municipolidod de Loio,
Deportomenio de Educoción y doño NICOLE GRIMANESA LUENGO LEAL; Artícuro
159 número 4 del Código del Trobojo; y en uso de los focultodes que me confiere
el Art. l2o y ó3'de lo Ley NolB.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipotidodes;

DECRETO;

l.- REGUTARíCESE y APRUÉBESE finiquiio que
do cuenio del lérmino de lo reloción loborol enlre lo Municipolidod de Loto,
Deporlomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y lo irobojodoro,
Asislente de Pórvulos de lo Escuelo Volle Colcuro F-ó8/, Doño NICOIE GRIi ANESA
IUENGO LEAL, RUT N"

2.- Lo onteriormenfe indicodo rige o contor
del l'l de septiembre del 2015 por lo cousol "vencimiento del plozo convenioo
en el controto" estoblecido en el Ad. 159 número 4 del Código del Trobojo.

3.- PROCÉDASE ol pogo de to sumo de
S94.5¡O.- (novenlo y cuotro mil quinientos cuorenlo pesos) por concepio de
feriodo proporcionol.

4.- IMPÚTESE lo onleriormente indicodo. ol
ílfu zls-zg-ot -004 Desohucio e Indemnizoclones.

ANÓTESE, REGULA

COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.-

VPMU/

DISTRIBUCIÓN:

-lnteresodo.
-Alcoldío.
-Controloío.
-Tronsporencio Municipol.
-Sub-Depto. Personol.
-Corpeto Funcionorio.
-Archivo.-
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